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1 Escritura H 

E 2 CONVERSION DEL CAPI- 
3 TAL SOCIAL A DOLARES, 

4 AUMENTO DE CAPITAL 

5 . SUSCRITO, PAGADO Y 

900; REFORMA DEL ESTATUTO 

7 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

8 CONTIVIAJES C. LTDA..-:-- 
9 CUANTIA: US $280.00,%.-- 

0 1w En la ciudad de Guayaquil, caotial de la Pfovincia 

11 del Guayas, República del Ecuador, a log ocho días 

1 d 

12 Abogado JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario Tri- 

no, ante mí, 

w  gésimo Tercero ¿del Cantón Guayaquil, comparecen 

15 las señoras MARIA MERCEDES ALEJANDRA SAL- 

15 GÁDO MANZANO DE SERRANO, de estado civil ca- 

17 Es Jdo protsión Arquitecta; y, MARIA DE LOS 
7 o Q—<—— 

18 ANGELES GARCIA BAQUERIZO DE ASPIAZU, de 

ts estado civil Éásada, de ocupación ejecutiva, a nom- 

20 bre y en representación de la Compañía CONTIVIA- 

24 JES C. LTDA,, en sus_calidades de GERENTE GE- 

=, 22 NERAL Y PRESIDENTE respectivamente, según 

23 consta de los nombramientos que se agregan a la 

24 ' presente matriz. Ambas arecienies declaran 

28 ser de nacionalidad Guatoriana, Payores de edad, 

26 dómiciliadas en la ciudad de Guayaquil, capaces Pata 

ES ÓN 27 ra obligarse y contratar, a quienes de condéerias.» 
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7 98 doy fe. Bien instruidas en el objeto y resultados de de
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28 

esta escritura pública, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentó la minuta que es del tenor li- 

teral siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorpo- 

rar en el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

una en la cual conste la Conversión del Capital So- 

cial a dólares de los Estados Unidos de América, 

Aumento de Capital suscrito y pagado y la Reforma 

del Estatuto Social de la compañía CONTIVIAJES C. 

  

LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: . PRIMERA: INTERVI- A 

NIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscrip- 

ción de la presente escritura pública las señorás 

MARIA MERCEDES ALEJANDRA SALGADO DE . 

SERRANO y MARIA DE LOS ANGELES GARCIA 

DE 'ASPIAZU, en sus calidades de GERENTE GÉ- 

NERAL .y PRESIDENTE respectivamente, y como 
q AE (O í _ _ 2 

tales representantes legales de la compañía CON- 

  

    

TIVIAJES C. LTDA., tal como lo acreditan con las 

copias de sus nombramientos inscritos que sirven de” 

documentos habilitantes. SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES.- A) La compañía CONTIVIAJES C. LTDA., 
_- AM ==2=1400400 A 

se constituyó mediante escñítura pública autorizada 

e por el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guaya- 

quil, encargado de la Notaria Trigásima, abogado 

Francisco Javier Coronel Flores, el doce de febrer A 

Y de mil noveciento chenta y dos, aprobada - 

diante Resolución número IG- RL- ochenta y dos h , 

ASÍ 
Ef 

24 
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-quil, con un capital social de QUINIENTOS MIL SU- 

  

cero trescientos veintinueve dictada él once de r- 

zo de mil novecientos di y dos por el 4nten- _. 

dente de Compañías de Guayaquil, e inscrita en Í 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintitrés 

de marzo de mil novecientos ochenta y dos, de fojas 

ocho mil seiscientos sesenta y pueve a ocho mil 

seiscientos ochenta y uno, númerg/mil setecientos 

setenta y siete del Registro Mercantil, y anotada 

bajo el número cuatro mil ochatie tos treinta y seis 

del Repertorio, con domicilio en Já ciudad de Guaya: 

    

CRES (S/.50 9 

cipaciones í mil sucres cada una. ap . 
   

Pousieriormente, la compañía CONTIVIAJES  C. 

LTDA., aumentó su capital social en la suma de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ,. 
A 

(S/.2500.000,00), dividido'«en «dos «mii quinientas 

particip ciones sociales de un mil sucres cada una, . 

mediano SST pUaTEr a aioaadS DOrerNotede => 
A q OQ _ — — — 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil —abegado 

Marcos Díaz Casquete, el veintiuno de junio de mil 

novecientos_ochenta y cinco,—eprebada mediante 
7 , : L 

Resolución número ochenta y cinco--dos- dos- uno- 

  

  

cero mil trescientos cincuenta y. ocho, dictada. el 

cuatro de julio de mil novecien ochenta y cinco 

por el Intendente de Compañías de cuya 

inscritacen “el Registro Mercantil de este [nitro Y 
TE Ay 

cantón el once de-julio de mil novecientos ochenta, 
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y onvertido el capital social de la compañía enmdéla” 

¿ ros de los Estados Unidos de América, de mamnerá 
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cinco. C) La Junta General Extraordinaria y Univer- 

sal de Socios de CONTIVIAJES C. LTDA., en sesión 

celebrada el veinticuatro de enero del dos miau: 

.z —  __ _____________—————_ 

resolvió por unanimidad lo siguiente: a) WDeelarar—$- 

que quedará así: capital suscrito y pagado CIENTO 

VEINTE DÓLARES AMERICANOS (US $120.00), di- 

vidido en tres mil participaciones sociales, acumula- 

tivas e indivisibles de cuatru centavos de dólar cada 

una; b) Aumentar el capital social de la compañía 

en DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $280.00), 

mediante la emisión de ¡Ste mil nuevas participa: 

    

ciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 

una; y, c) Reformar eL Artículo Cuarto del Estatuto 

Social en la forma que coria evi ai arte 

del Acta de Junta General que se*agrega a esta es- 

critura. TERCERA: AUMENTO DEL CAPITAL, EMI- 

SION DE NUEVAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes expússtos, las señoras MARIA MER- 

CEDES ALEJANDRA SALGADO DE SERRANÓ y 

MARIA DE LOS ANGELES GARCIA DE ASPIAZU, a 

nombre y en representación de la compañía-CONTI- 

VIAJES C. LTDA., declaran ;o_siguiente:—a)-Que el 
—_ 

capital suscrito de CONTIVIAJES-C. LTDA., se ele- 

  

va en DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE o 

eo 

   

   



  

aga Econo 

  

| 

pi 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US _ $280.00 

a convertido “a 
EA A 

3 moneda extranjera da un nueva capital suscrito 

4 de CUATROCIENTOS DOLARES ERIC 

s (US $400.00) “dividido en diez'mil participaciones 

8 sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

   
      

2 que sumados al capital actual 

      

   

  

    

    

7 cuatro centavos de dólar americano cada una, b) 

¿8 Que con motivo del presente aumento de capital se 

9 emiten siete mil nuevas participaciones sociales de 

1 cuatro cenfavos de dólar américano cada una, en la 

11 forma y modo establecidos en unta General de 

  

1 Accionistas celebrada el veinticuatro de enero del 

  

13 des mi: uno, cuya acta se agrega ala. preseñte es- 
. —— A 

t4  critura; Cc) Que queda refermado el artículo Cuarto 

del Estatuto Social, tal como consta en el acta antes 

Lórónida. CUARTA: FORMA DE PAGO DEL AU- 

17  MENTO DE CAPITAL.- El pagó de las'siete mil nue- 

18 vas participaciones sociales de cuatro centavos de 

tos dólar americano cada una, se lo hace así: la socia [IA AAA 
20 señora ROSA CSELGADO DE BRUZZONE, lo hace 

    

  

  

   

  

a en merario, e regando la suma de Ciento No- Y 

22 veni ólares americanos, con lo cual paga la 

23 totalidad de las cuatro mil novecientas participacio- MU” 
2 —Á %. 

24 nes sociales que ha suscrito; y la socia señora MA- ¡CO 

25 RIA DE LOS ANGELES GARCIA DE ASPIAZU, lo 
PA ia 

26 hace en numerario, entregando la suma de Ocha gis e 

27 y cuatro mericanos, 0% lo cual padel 

28 dos mil cien participaciones sociales que ha sus: 

  

  

      
  

          
dia o 

y a OD AN equ «EN 
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to. Los demás socios renunciaror a su derecho 

preferente a suscribir participaciones sociales en el 

ital. QUINTA: DECLARA- 

señoras MARIA MER- 

NO y 

   énte aumento de Cas 

CION JURAMENTADA.- La 

ES-ACEJANDRA 

   
    

    

   

nombre y en representación de la compañía CONTI- 

VIAJES C. LTDA. 

Uno) Que el capital social que nes juramentadas: 
-——-——_—_—-—_———, 

erk de CIENTO VEINTE DOLARES AMERICA- 

NOS (US $120.00), se encuentra totalmente suscrito 

hacen las siguientes declaracio- 
A 

  

   

  

  

y pagado en_un cien por ciente: Dos) Que el pro- 
sente aumento de capita! de DOSCIENTOS OCHEN- 

fÁ DOLARES AMERICANOS (US $280.00), se en- 

cuentra correctamente integrado y pagado de acuér- 
  

do a lo dispuesto en la Junta General de Accionistas 
- ” A : - 

del veinticuatro de enero del dos mil uno y los 

asientos contables correspondientes; Tres)-Que la 
E 

nacionalidad de las socias suscriptóras_es ecuat). 
riana. AÁnteponga y agre , señor Notario, las de- 

más, formalidades légales necesarias para la validez 

de esta “escritura pública. (Firmado) José Miguel 

García Baquerizo. Abogado - Registro número mil 

ochocientos cincuenta y nueve. HASTA AQUÍ LA 

  

MINUTA que queda eleva a escritura pública.-    

  

Quedan agregados los nombra 

MARIA DE LOS ANGELES GARCI PIAZU, a. 

 



Gs consideración de Ta sala la propuesta; 

  

GARCIA, SOLORZANO ¿ ULLOA JOSE MIGUEL GARCIA BAQUERIZO. y UU ST 
ESTUDIO JURIDICO ABOGADO 

    
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA CONTIVIAJES C. LTDA., CELEBRADA EN GUAYAQUIL, A LOS 
VEINTICUATRO DIÁ MES DE E DEL DOS MIL UNO.- 

En la ciudad Xé Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de enero del dos mil uno, a las 
doce horag/en el local social ubicado en las calles José de Antepara número 921 y Hurtado, 

local númezo_6 de planta baja, se constituyó la ias 
Socios de la compañía de responsabilidad limitada Contiviajes C. Ltda.fcon la asistencia de 

los socios señora Hipatia Manzano Mal juda de Salgado, por 

Sue la sociedad conyugal que tenía con su fallecido cóny| 
uevara, y agfemás, como procuradora común de sus hijos y herederos. Canta-poder que 390 

sentá, propietaria de trescientas participaciones sociales iguales, Acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una, que le dan derecho a trescientos votos; Arquitecta SÓ 

María Mercedes Alejandra Salgad: ropietaria de un mil trescientos cincuent | " 
participaci talés acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una, que le dan . 
derecho a un mirestientos cincuenta votos; señora María de los Angeles Garcia de Aspiazu,: 400 

propietaria de novecientas participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
mil sucres cadauma; que te-dan derechd a novecientos votos; señora Paulina "Peñafiel o 
Salgado, propietaria de cincuenta participaciones sociales iguales, acumulativas e , 
indivisibles-dear mil sucreseada-me qe Te damuderecho a cincuenta votos; señora Rosa 2% 
Salgado de Bruzzone, nropieteria.- de doscientas: participaciones sociales» teuales 

acumulativas e indivisibles de un sil sucres cada, que le dan derecho a doscientos votos: v, 

el señor Eduardo Salgado Manzano; propietario - .de “doscientas participaciones sociales” 

iguales, acumulativas e indivisibles (e 1 sueres cada una, que 2recho a $ ) 

doscientos votos.- in tal circunstancia, contando con la totalidad del capiral social de al 
compañía, integramente suscrito y pagado, los socios presentes acordaron unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, amparados en lo 

dispuesto en los artículos 119 y 238 de la codificación de la Ley de Compañías, con e* objera lav” 
de tratar el siguierite orden del día: 1) Conversión del capital de la compañía a dóle res: 2) 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañia; 3) Reto stato” 

Social; 4) Autorización a la Gerente General y Presidenta para que otorguen la escritura eE 

pública de aumento dé “Tapital y reforma del estatuto social- Estando lós socios  “ 
unánimemente de acuerdo en tratar el orden del día antes señalado, se declara instalada la . 

Junta General, la misma que está presidida por la Presidenta del: compañía, señora María de 
los Angeles García de Aspiazu, y actúa como Secretaria la Gerente-Generál, señora Mária? : 

Mercedes Alejandra Salgado de Serrano.- La Presidenta dispona que se pase a tratar el primer 

punto del orden del día, esto es sobre ld conversión del capital soríal a dólares de los Estados ' 
Unidos de América, explicando a los presentes-que debido a las reformas legales, 
introducidas al régimen monetario en el Ecuadof y a lo resuelto por la Superintendencia de 
Compañías, se debe convertir el capital social actual de tres millones de sueres a dólares :C 

americanos que representan al tipo de camBio vigente fa suma de ciento veinte dólar 120 
americanos. La Junta General luego de deliberar resuelve, por unanimidad, “aproba ¿ 
conversión, del capital social a dólares americanos.- A continuación se pasa a tratar el * 

segundo púitto deljorden del día, esto es, sobre el aumento de capital de Ta compañía, y 

siguiendo en“el uo de la palabra la Presidenta explica a los accionistas presentes Jue. 

habiéndose resuelto por denso tes elevar el capta! minita de les comi” 
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ue luego de a erar, resuelv      
  

Ave. 9 de Octubre 1703 y Ave. del Ejército, edif. La Concordia, piso 7, oficina 701 

Teléfax 326010 Celular 09-400308 

 



  

  

  

  

ESTUDIO JURIDICO ABOGADO 

los socios presentes, aumentar el capital suscrito de la compañía en doscientos ochenta 
9% dólares americanos, mediante la emisión de siete mil muevas participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar cada una. En este punto, los socios séñores Hipatia Manzano 

    
  

  

  

S ¿> Maldona do viuda de Salgado, María Mercedes Alejandra Salgado aulina 
-Peñafiel a y o aldo y Eduardo Salgado Manzano, cada uno por separado, expresan que 

uncian a su dere preferente a suscribir las participaciones scales que les 
Corresponden en nuevas 

participaciones Sociales" que se emiten en este aumento de ca ctas por los 
demás socios de la siguiente manera: la señora Rosa Salgado de Bruzzone suscribe cuatro mil 

AR 

novecient aciones-sociales, iguales, acumulativas e indivisibles centavos 
" de dólár cada una, y la señora María de los Angeles García de Aspiazu suscribe dos mil cien 
porcion sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

na. La Junta General consiente en la suscripción acordada eh'este punto de conformidad con 

previsto en el artículo 110.de ta Ley, y tambriermresyelve por unanimidad que el pago de las 
ADlevas participaciones sGciales se haga en numerarió.- Luego se pasa a tratar el tercer punto 

> orden del día, que se refiere a la reforma del estatuto social. En este punto, la Presidenta 
Le la sesión manifiesta que, habiéndose acordado el aumento del capital social y convertido 

dicho carital a dólares de los Estados linidos de América, es conveniente reformar el 
NL atuto social, particularmente el artículo Cuarto, moción que es aprobada unánimemente 

por la Junta General, el mismo ¿ue dirá “ARTICULO CUARTO: El capital social de lx 
ompañía_es de Cuariocientos aulare 4 ¿pregramento 

suscrito, y dividido en diez mil participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de cuatrotentávos de dótar cada tma”.- La Presidenta ordena que se pase a tratar el último 

punto del orden del día, que consisi En Bsenltar a la Gerente General y a la Presidenta de '1 
compañía par2 que otorguen la correspondiente escritura pública de «aumento de capital y 

reforma del estatuto social y cumplap-«oñ el trámite legal pertinente. Al respecto, la Junta 
General, por unanimidad de los socios presentes, resuelve autorizar a la Gerente General y a 

la Presidenta para que realicen todos los actos necesarios para llevaría su perfeccionamiento 
el aumento de capital y la reforma del estatuto social acordados en esta sesión.- No habiendo 

otro asunto que tratar, la Presidenta de ie Sesión concede un receso para la redacción de la 

    

  

py 
    

  

    
     

presente acía, la misma que reltstátada la Junta, con los mismos socios presentes y leída que 
fue, es aprobada por unanimidad y sin_ observación alguna, luego Do oo se declara 

concluida la sesión susciial para constancia y_valid Socios presentes.- 

       leader ranzano firmado) 

one.-—firmado) Mafía de los 

Suigado de Serrano. Gerente 

firmado) Hipatia Manza a de Salgado - fi 0) Eduar 

Paulina Peña Sagáo.- o 

Angeles Garcia de azu. Presi - firmado) Alej: 

General -Secretaria.- 
_— 

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 

CONSTA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA CONTIVIAJES C. LTDA., AL QUE ME REMITO DS 

     

        

  

Guayaquil, enero 25 de 2001 

: r AS 

. , Al,     

Gerent a 
/ y / 

£ 
Áve. Y de Octubre 1703 y Ave, del Ejército, edif. Le Lóncordia, piso T-ofcina 701 1 

Teléfax 326010 Celular 09% 2 . | 

GARCIA, SOLORZANO 8: ULLOA JOSE MIGUEL GARCIA BAQUERIZO y



CONT IVIA] ES C. ETDA. 

    

Guayaquil, agosto 1S de - 19976 ! 

Señora - ” : 

MARIA MERCEDES ALEJANDRA SALGADO DESERRANO / * E 

Ciudad.- “7 
i 

  

    

    

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicar a Usted que la Junta General de Socios de 

CONTIVIAJES CIA. LTDA./en sesión celebrada cl día de ayer tuvo el 

acierto de elegir a Usted GERENTE GENERAL de _Ja/Compañóa por cl 
periodo” de cinco años/y con las atribuciones y deberes qué constan 

de la escritura pública de constitución*autorizada por“cl Notario 
Trigésimo encajen de este Cantón, Abogado Francisco Javier 
Coronel Flores, 12 de febrero de 198% inscrita en el Registra 

Mercantil de Guayaquil el 23 de marzo 1982, ¿inscrita a fojas 8.669 
“« 9,691 N% 1.777 de dicho Registro y anotado bajo el N*. 4.836 del 

del repertorio. - . 

prescnic Nom:Dk amiento toda 

judicial y extraj idicial: de la UL 
Presidenta. 

    
     

  

        

   
   

  

Sírvase dar su accptació Insccib1 
vez que ejercerá la yg£presentación leg 

compañía,y actuando Eonjuntamente 

     

   

   

Atentamente; 

. ! . : ] 
E . te 7 Ide sl. y aa 

María de los Angeles García _Baquerizo * E 

PRESIDENTA ' £ 

Acepto el nombramiento que antecede de GERENTE GENERAL de 
CONTIVIAJES C. LTDA, Guayaquil, agosto 15 de 1997..* 

En ln presente fec d queda sito ns 
e ee oa (O (lisis 

 



  

Abogado HRCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Ilegintrador Mercantil del Cantón, 

coriifíca que la presente fotocopía da Nombramiento de GERENTE GENERAL 

de CONTIVIAJES Ciás LTDA, 08 sr a su originalye Guayaguil,y tros ds 

, 

Senticabro de ell novectentes noventa y tao: “2 

LG HECTOR PIGUEL Avon Arana 
  

   

   
Begitridar Marcagúl del Narda 

"e 

, DOY IE Oe es Hal -coia dal 0 Y 77 qUao sn run arhibiá 
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CONTIVIAJES C. 

Xx " : v0bulutu? 
AN: :S C. UTDA.    

    

Guayaquil, agosto 15 de 1997 / 

Señora 

MARIA DE LOS ANGRLES GARCIA BAQUERIZO 

Ciudad.- 

¿ 

De mis consideraciones: 

deberes que constan de ia 

Faxrlorizada por .ci Notario Trigésito 

Uf z Dogado Francisco Javier Coronel Flores. el 
12 de febrero de 1982, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el 23 de marzo de 1982y inscrita a fojas 8.669 a 9.691 N*. 1.777 «le 

dicho Registro y anotado bajo el N”. 4.836 del del repertorio.- 

    
   

    

  

presente Nombramiento toda 

  

Sírvase dar su aceptación e inscribir ely 

vez que ejercerá la fepresentación legal/ judicial y extrajudicial de la. 

compañía, actuando conjuntamente con la Gerente General, v a falta 
de este funcionario col FeSíidenta de la Compañía. 

   

      

Atentamente, 

Ulea, ES Foto Atlas 

Arq. María Mercedes Salgado. de “Serrana 

GERENTE GENERAL + 

> 

Acepto el nombramiento que antecede de PRESIDENTA. de 

CONTIVIAJES C, LTDA. Guayaquil, agosto 15 de 1997.- 

   

    

ps En In presenta 
. nooo) . > : Nombramiento de 

Artie de o 
Marta de los Angeles Garefa ette N       

   

    APIS Regino 
) el dReserinio No. BA 

S9/archivan “loy Comprobantes de NOS 
ifipuertos rospactivos, 2 ce 

  

   

     

  

    
e 

COn ent 
eS se          

  

AB. HECTOR MISUEC ALCIVAR ANA 
Registrador Mercantil del Cantón Cia PROA



  

Abogado HECTOR HIQUEL ALCÍVAR ANORADR, Regiatrador Morcasidl dei Camión, 

cortífica que la nyresarto fotoropia do Neubranienta de PRESIDENTE — 29 

COxTIVIAJES CIA, LiDAs, on igual e su eriginalas Guoynquil, tros ds Sop_ 
a 

tieabra de qmí1 novenientos noventa y AS 

LL . : 

> 48, HECTOR MIGUEL ALOWAZA AROIADÓ : 
, Ragitirador MarcaoWl del Canin Guayoqui o 

      
 MOTARO
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día veinticuatro de enero del dos mil uno, y, demás 

documentos pertine tés para la validez de esta es- 

critura. LEIDA esía escritura pública de aumento de 

capital, Reformái de Estatuto social, de principio a 

  

fin, por mí, el[(Notarío, n alta voz a las compare- 

    

   

cientes, éstas la apríeban en todas sus partes, se 

en su contenido y, la suscriben en afirman y jatific 
y 

¡DOY FE.- unidad de acts, conmigo el Notari    

  

p) COMPAÑÍA CONMVIAJES C. LTDA. 

R.U.C., No. Q990576831001 

a (pepe SAMA 
ARQ. MARIA MERCEDES ALEJANDRASSALGADO 

MANZANO DE SERRANO 
GERENTE GENERAL 

C. C. Nó. 0904892684" C.V. NO.O 

    

  

05-188     

    
   

  

PIAZU 

PRESIDENTE 

O. 0906121421       

C. 
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14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

gó ante mí y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO que sello y firmo en siete fojas, en la 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otor- 

gamiento.- 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo -Tercero de la Resolución No. 01-G-DIC- 

0007403, dictada por el INTENDENTE DE COM- 

PAÑIAS DE GUAYAQUIL, el 14 de Agosto del año 

2.001, he tomado nota de la aprobación que contie- 

ne dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura de CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL 

A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA CONTIVIAJES C. LTDA. otorgada 

ante mí, el 8 de febrero del año 2001.- Guayaquil, 6 

de septiembre del año dos mil uno.- 

Nibilaido, 
B. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, 

/ 
    

  

] FAR 

AB. JOSÉ ANTONIO PAULSON Gómez / Ys, *- 

EL NOTAR 
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0
 

 



  

2409714009 

Dra. Norma Plaza 

EC IN REGISTRO MERCANTIL 
e NTIL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de /o ordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC-0007403, dictada por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil. el 14 de Agosto del 
2.001, queda inscrita Jer presente escritura, la misma 

que contiene: Coptersión del Capital, Aumento de 

Capital Social y Reforma del Estatuto de la Compañía 
CONTIVIAJES(C. LTDA.;/ de fojas 117.196 a 
117.211, NÚME 

0 anotada bajo el mámeró 38.181 del Repertorio.- 2.- 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3.- CERTIFICO: Que 
en esta fecha se efectuaron dos anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las 
inscripciones respectivas.- 4.-CERTIFICO: Que en esta 

fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, durante seis 
meses, en la Sala de este Despacho, bajo el número 

1.088 un extracto de esta escritura pública.- 
Gua / ínta de Octubre del dos mil uno.- 

  

    

    

  

    

  

         

   
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 45271 
LEGAL: Virginia Burgos 
AMANUENSE: Maritza Rodríguez 
COMPUTO: Mónica Alcivar 
ANOTACION: Priscilla Burgos 
RAZON: Lanner Cobeña 
REVISADO POR pu L.


